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S U M A R I O
C omisión M unicipal Priimanp.nte: Exímelo de le sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el d(a 3'de mayo de 1946. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En- 
tisan d ie  para el mes de mayo de 1946.

Sbcretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Montepío de Previsión de Empleados Municipales: Sesiones 
celebradas por 1n Comisión Ejecutiva los días 2 y 16 de abril. 
Anuncios exponiendo al público las modificaciones introduci­
das en lo i presupuestos para el actual ejercicio como conse­
cuencia de lo dispuesto por el Delegado de Hacienda de la 
provincia; señalando plazo para que los propietarios intere­
sados puedan solicitar la reversión de las parcelas que ¡es fue­
ron expropiadas para las alineaciones de la glorieta de Quz- 
mán el Bueno; sobre incrementación y habilitación de los cré­
ditos que se indican; para el suministro de los materiales que 
se mencionan, para los Servicios que se señaian, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Se s ió n  o r l u n a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL ü lA  3 DE MAYO DE 1946,—E x tra c to .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno Torres, Con­
de de Santa Marta de Babfo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Cetis, Aguirre 
.Martos, Martinez Agiilló, Colón, De la Torre, Gistau, Blan- 
quer y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto at despacho de ofiefa

A c u e r d o s : 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del pasado mes de abril, en el que propone, 
de conformidad con lo informado por la Secretarla Especial, 
que, en armonía con lo prevenido en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 de marzo último, se reco­
nozca al personal eventual del Servicio de Arquitectura al 
que se contrae la relación que formulada por la Dirección de 
aquél figura en el expediente, un cuatrienio vencido hasta el 
3 l de diciembre de 1945, en la cuantía y desde las fechas que 
para cada interesado se determinan en dicha relación; debien­
do percibir los nuevos jornales que a loa interesados corres­
ponden por acumulación de los cuatrienios vencidos a partir 
de) ! de enero del corriente año, sin abono de atrasos por tal 
concepto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

2 °  Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativs de la provincia, fecha 26 de febrero del corriente 
año, recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
el Exemp. Sr. D. Gustavo Navarro y Alonso de Celada, D i­
rector general de Aduanas, en nombre de la Mutualidad del 
Personal de Aduanas, contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por el situado en la calle de Alcalá, nú­
meros del 178 al 182; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que dicha Mutualidad está 
exenta del indicad« arbitrio,

3. * Acatar, en armonía con lo informado por ei Servicio 
Contencioso Municipal, el falto del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 5 de febrero del corriente 
año, recaído en la reclamación deducida ante el mismo por 
D, Aligue! García Obeso, en nombre del Banco Español de 
Crédito (S. A.), contra la liquidación de los derechos poi licen­
cia de apertura de las oficinas establecidas temporalmente por 
dicho Banco en la calle de Alcalá, 21; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se anula aquella liquidación.

4. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 5.595 pe­
setas, destinado a satisfacer las dietas devengadas, en ia 
cuantía que para cada interesado se determina en la oportuna 
certificación, por los señores que han constituido el Tribunal 
del concurso-oposición a 150 plazas de Vigilantes de Arbi­
trios; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 160 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior.

5. ° Aprobar un gasto de 482,83 pesetas, con destino 
a satisfacer a la Unión Eléctrica Madrileña el importe del 
fluido suministrado a la Subalterna de Arbitrios de la esta­
ción de Goya y a la finca número 1 de !a calle del Rollo 
(Casa de Cisneros) desde el 1 de junio al 31 de diciembre 
de 1944 y mes de noviembre de 1945; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 22 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior,

6. " Aprobar un gasto de 130,40 pesetas a que ascienden, 
indufda la suma de 1,40 pesetas para gastos de giro, las 
estancias causadas en establecimientos benéficas dependien­
tes de ios Tribunales Tutelares de Menores de Bilbao y Cas­
tellón por niños menores nacidos en Madrid, cuya suma será 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
de) Interior.

7. “ Abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Valencia 
la cantidad de 894,80 pesetas a que ascienden, incluida la 
suma de 4,80 pesetas para gastos de giro, las estancias cau­
sadas por menores nacidos en esta V illa en establecimientos 
benéficos dependientes del referido Tribunal, durante el cuarto 
trimestre de 1945; debiendo ser cargo dicha suma, enarmonia
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COI) lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 22 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

S." Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicas Municipales, un 
gasto de 123.760 pesetas, con cargo, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 16 del presu­
puesto extraordinario de 1941 {ampliación), con destino a 
atender al pago de la liquidación de las obras de los antiguos 
viajes de agua en el sector de la Castellana; siendo requisito 
indispensable para el abono de esta suma que por los Servicios 
técnicos correspondientes se practique i a expresada liqui­
dación.

9. " Conceder a la Comisión organizadora de la Semana 
Santa madrileña otra subvención, de 5.000 pesetas, como com­
plementaria de la de 20.000 pesetas que por acuerdo munici­
pal, de Í4 de marzo liltimo, le fué otorgada para contribuir al 
mayor esplendor de aquélla, ante la necesidad, puesta de ma­
nifiesto por dicha Comisión organizadora, de mejorar aún más 
este año las procesiones; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la cantidad contraída del remanente dcl presupuesto dél 
pasado ejercicio, con destino a la concesión de subvenciones 
de todas clases,

10. Aprobar un gasto de 1,390 pesetas, con destino a
satisfacer a los señores que han constituido el Tribunal del 
concurso-oposición a plazas de Guardias del Cuerpo de Poli­
cía Urbana, en la proporción que para cada interesado se 
especifica en la oportuna certificación, las dietas devengadas 
durante los días que en la misma se determinan; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 160 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. .

11. Conceder al S. E. U- de Derecho una subvención de 
2.000 pesetas para contribuir a los gastos que se originen en 
el viaje proyectado por los alumnos que cursan el Doctorado 
en dicha Facultad; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo iriformado por la Intervención Municipal, a la 
cantidad contraída de! remanente que para subvenciones de 
distintas clases arrojó la liquidación del presupuesto del pa­
sado ejercicio.

12. Disponer que, con cargo al crédito de 204.319,55 pe­
setas aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por 
ei Ayuntamiento Pleno en 19 .de agosto y 30 de septiembre 
de 1943, respectivamente, con destino a la adquisición de dos 
linotipias de la casa Mergenthaler Linotype, de Brookiyn 
(Nueva York), para el Servido de Artes Gráficas Municipales, 
se libre la suma de 19.000 pesetas a que aproximadamente 
asciende e! 12 por 100 de aumento de dichas dos linotipias, 
según manifiesta la Gerencia del indicado Servicio,

13. Aprobar un gasto de 5.991,30 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 22 del vigente presupuesto ordinario del interior, 
para satisfacer al Procurador consistorial D. Eduardo Morales 
los de carácter judicial suplidos por él durante e! pasado ejer­
cicio.

14. Abonar, con cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior, la cantidad de i . 3.30 pesetas, 
importe de una factura del Regimiento de Cazadores de Moii- 
tesa, número 3 (División de Caballería), por entregas de abo­
nos al Servicio de Parques y Jardines durante el mes de di­
ciembre del pasado ejercicio,

15. Disponer, en vista de la propuesta formulada por la 
Ititervención Municipal, que, con el fin de dar el mayor número 
posible de facilidades al contribuyente por el arbitrio de calas, 
se ingrese en el fondo de Depósitos, en tina cuenta creada 
para este caso, que puede denominarse «Depósitos provisio­
nales por derechos de calas», a disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia, la cantidad que el Servicio calcule que como má­
ximo podrían importar ¡as obras que hayan de realizarse, para 
que una vez efectuadas éstas dicho Servicio haga las liqui­
daciones definitivas, y mediante un simple decreto de la Alcai­
día Presidencia, la Intervención proceda, previos los docu­
mentos respectivos, a ingresar en firme en el presupuesto 
ordinario la cantidad correspondiente, y el sobrante devolvér­
selo a ios interesados.

16. Desestimar, de conformidad con io informado por el 
Negociado correspondiente, la petición formulada por doña 
Pilar Di !Z Campos para que sea retirado de la Agenda eje­

cutiva municipal el recibo que por la misma le ha sido presen­
tado al cobro por el concepto de contribuciones especiales 
afectas, como consecuencia de lo acordado por la Comisión 
Gestora Municipal en 24 de abril de 1935, a la finca de su 
propiedad sita en la calle de la T3ata !a de Brúñete, motivadas 
por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, trozo comprendido entre 
el paseo de tas Delicias y la calle de Bustamante; debiendo, 
en su virtud, estarse a lo acordado por ei Ayuiiíanitento eti 
sus resoluciones impositivas de la exacción impugnada y a io 
prevenido por el Tribuna! Econóinicoadministrativo de la pro­
vincia disponiendo el archivo de la reclamación forinuladu 
por la interesada contra dicha exacción, y en su consecuen­
cia, ratificar el que la misma se halla obligada al pago del 
importe que se le reclama.

17. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con c¡ abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C om is ión  da F om an to

18. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 7.228,18. preciso, según la Dirección de Obras Sanitarias, 
para liquidar totalmente las obras de reparación del alcaníari- 
llado e instalación de absorbederos en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Aimudena, que fueron aprobadas en sesión 
de 13 de diciembre de 1945, y que la suma indicada sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepí» 10 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); debiendo éste ser incrementado en ¡a cantidad de pese­
tas 3,278,80, que se detraerá del-concepto 13 de! mismo pre­
supuesto.

19. Celebrar el oportuno concurso público, dadas las 
características especiales del caso, para la adjudicación de 
ias abras que han de efectuarse en la fuente de la Cibeles, 
consistentes, según proyecto de !a Dirección de Obras Sani­
tarias, en !a instalación de dos grupos motobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de surtidores nuevos y las 
consiguientes de albañiieria, y que dicho concurso se adjudique 
con arreglo a los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecoiiómicoadministrativas, que figuran en el expediente; 
debiendo ser cargo el importe en que se calcula esta obra, 
que asciende a 332.022 pesetas, al concepto 38 del presu­
puesto extraordinario de 1941, en armonía con Ío informado 
por la Intervención Municipal.

20  ̂ Devolver a doña María González Sánchez, viuda 
y heredera de D, Ramón González Mayoral, contratista qne 
fué de las obras de pavimentación con material pétreo de las 
vías publicas de los distritos de la Latina, Inclusa y Hospital, 
la fianza, importante 40,000 pesetas nominales, en ocho títu­
los de la serie B, números 86.059 al 86.066, que para respon­
der de su compromiso hubo de constituir dicho interesado en 
la Caja General de Depósitos, según resguardo de la misma 
números 328.940 de entrada y 146.610 de registro, teniendo 
en cuenta que no existe responsabilidad alguna exigible por 
la contrata citada.

21. Autorizar a !a Unión Eléctrica Madrileña para que 
construya un pozo en la avenida de José Antonio, esquina a 
la calle del General Mitre, y una galería que se comunique 
con la general de servicios existente en dicha avenida (para 
dar salida a los cables de la caseta de transformación insta­
lada en el mercado de Santo Domingo hasta la galería gene­
ra) de servicios que antes se cita); debiendo realizarse dichas 
obras con sujeción a las prescripciones señaladas en sus infor­
mes, que figuran en el expediente, por las Direcciones de 
Vías Públicas y de Obras Sanitarias y por la Delegación de los 
Servicios Técnicos,

UCENCIAS OE OBRAS

22 a 24. Coiicedtr licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican,
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siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias basta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Julio y a D. José Montero Pérez, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 7 de la calle de la Enco­
mienda.

A D. Saturnino Torres, para obras de reforma en la finca 
número 36 de la calle del Pilar de Zaragoza.

A Quirós (S. A .), para obras de reforma en la finca núme­
ro 27 de la avenida de José Antonio,

25.. Conceder licencia a D. Julián Garda San Miguel, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para modificar la fachada de la finca núme­
ro 29 de la calle del Pez, en la que se están realizando obras de 
ampliación en virtud de licencia concedida en 8 de noviembre 
de 1945, siempre que dicha modificación se lleve a cabo con 
sujeción a los documentos técnicos presentados al efecto, 
suscritos por el autor del proyecto de la ampliación de refe­
rencia.

C o m is ió n  ds E nsanche

26. Expropiar a D. Ricardo Zoflo Gutiérrez, en vista de 
las actuacisiies seguidas en el expediente, una parcela de su 
propiedad ocupada para la calle de Gaztambide, entre las de 
Joaquín María López y Cea Bennúdez, con una superficie de 
230,02 metros cuadrados, al precio de 58 pesetas cada metro; 
debiendo abonarse su importe, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en efectivo me­
tálico, con cargo a 1« partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, en el acto del otorga­
miento de la oportuna escritura, en la que deberán constar la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo.

27. Aceptar la cesión gratuita que hace D. Sinforiano 
Martin de la parcela de su propiedad, que contiene 1,58 me­
tros cuadrados, que ha resultado expropiable para ta calle de 
Sagunto al edificar en la alineación oficial ia Énea número 3 
de dicha vía; significándose a dicho señor el agradecimiento 
de la Corporación por la cesión de referencia.

28. Conceder a D. Eugenio Pascual Pablo, adjudicatario
dei derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
número 46 de la calle de Cabanitles, estimando atendible la 
petición deducida por el mismo, e! aplazamiento dcl ingreso 
en los fondos municipales del Ensanche del importe del rema­
te, 6.597,50 pesetas, hasta que dicho contratista se pueda 
hacer cargo parcial o totalmente de la finca de referencia 
para su derribo; quedando obligado a constituir por su cuenta 
una guardería en el primer local que se desaloje, para impedir 
la substracción de materiales y de que, a medida que se 
produzcan los desalojos, puedan ser ocupados de nuevo, 
teniendo en cuenta que están en tramitación las acciones de 
desahucio de todos y cada uno de los ocupantes de la mencio­
nada finca. ^

29. Desestimar la instancia presentada por D. Pedro de 
Soria, en nombre de D. Julio Gómez Domingo, solicitando se 
conceda a este último señor el plazo de seis meses para des­
alojar el hotel que ocupa en la calle del Cardenal Belluga, 24. 
con vuelta a la de Londres, expropiado por el Municipio para 
los accesos a la nueva plaza de toros, habida cuenta dei plazo 
que para ello se le concedió en 1 de mayo de 1945, que ex­
cede con mucho al que concede el vigente decreto de alquile­
res, y de que está en trámite judicial el desahucio; debiendo, 
por tanto, estarse a lo prevenido en los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 17 de 
enero y 11 de febrero del corriente arlo, respectivamente.

30. Desestimar, en armonía con lo informado, tanto por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, en cnanto al 
aspecto técnico, como por el Servicio Contencioso Municipal 
por lo que atañe a! jurídico, la instancia suscrita por D. Luis 
Hermidtt, en representación de La Unión y El Fénix Español, 
en la que solicita que por la Técnica municipal se estudie ia 
desviación (por el peligro que ello supone) de uii trozo del

colector llamado del Carcabón, que cruza el solar número 4 de 
la avenida del Generalísimo, propiedad de dicha Sociedad, a 
sitio donde no perjudique a la edificación que piensa llevar a 
cabo en el solar de referencia; y que por la Técnica municipal 
se adopten las medidas urgentes que estime procedentes para 
que la entidad propietaria, en un plazo prudencial, ejecute por 
su cuenta las obras que se crean necesarias, tanto para la de­
fensa del colector como para evitar daños a personas y cosas.

31. Autorizar a D. Isidro Villota Presilla una'toma de 
agua de diez milímetros en ¡a tubería de propiedad municipal 
que suite al Parque de Limpiezas del paseo de la Chopera, a 
fin de poder suministrar agua a una consirucción que trata de 
llevar a cabo en el solar de su propiedad situado en dicho pa­
seo, esquina a la calle’ de Fernando Poo, con ia obligación, 
señalada por la Dirección de Obras Sanitarias, de unir a la 
tubería del Canal de Isabel II su acometida en la parte en que 
se instala, con la reserva también, por parte del Ayuntamiento, 
del derecho de anular esta concesión en el momento en que lo 
crea conveniente por las necesidades del servicio o por el mal 
uso que haga el concesionario; debiendo asimismo el intere­
sado solicitar del Canal de Isabel II la correspondiente conce­
sión de agua.

32. No mostrar oposición alguna, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, a la inscripción, 
verificada por el señor Registrador de la Propiedad del dis­
trito del Norte, del exceso de 20,14 metros cuadrados que 
acusa la finca número £7 de la calle de los Hermanos Miralles, 
esquina a la número 88 de la calle de Ayala, propiedad de don 
Luis Espejo, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Ins­
pección General de Servicios Técnicos, tal inscripción no 
perjudica a los intereses municipales, por no cruzar la manza­
na donde está enclavada ninguna vereda de propiedad mu­
nicipal.

33. Considerar con una superficie de 68,04 metros cua­
drados, de conformidad con la rectificación efectuada por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, la parcela de 83,20 me­
tros cuadrados que en unión de otra se acordó apropiar, por 
acuerdo municipal de 14 de febrero del corriente año, a don 
Luis Peral Sáez, en la plaza de la República Argentina y 
nueva vía de Hortaleza, yen  su consecuencia, devolver al 
interesado ia suma de 2.940,73 pesetas a que ascienden los 
15,16 metros cuadrados que se acusan de menos en tal lecti- 
ficación, a razón de 193,98 pesetas uno; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 1.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, en el cual tuvo ingreso en su oportunidad.

34. Disponer, accediendo a lo solicitado por la Primera 
Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles, y en 
armonía con lo informado por la Sección y por el Servicio Con­
tencioso Municipal, no se otorgue licencia alguna de construc­
ción en las vías a que afecta el proyecto de accesos comple­
mentarios de la estación de Chamarlin (inciuyendo en él el de 
la unión de la calle de Serrano y rondas cotila prolongación 
de la avenida del Geiieral Mola y de la calle de Velózquez 
hasta su encuentro con aquéllas), que ha sido aprobado defini­
tivamente por el Ministerio de Obras Publicas en 24 de euero 
del corriente año, sin que informe previamente la Jefatura al 
principio indicada, con el íin de cumplhuentar la vigente legis­
lación de policía de ferrocarriles y carreteras y para evitar 
posibles dificultades en las obras y expropiaciones que se 
lleven a cabo en las vías de referencia, ya que unas y otras 
corren a cargo del Estado.

35. Abonar tres facturas, importantes en total 26,909,98 
pesetas, remitidas por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, de cuya suma corresponden 20.220 pesetas a la 
relación de hectáreas levantadas por el instituto Geográfico 
para la conservación del plano parcelario de Madrid durante 
los meses de enero y febrero del corriente año, y 3.551,78 y 
3.138,20 pesetas a los jornales devengados por los Peones 
empleados en dichos trabajos durante los indicados meses; 
debiendo ser cargo la referida suma total, en armonía con lo 
iiifoniiado por la Intervención Municipal, al concepto 64 del 
vigente presupueslo ordinario del Ensanche, y librarse la mis­
ma a favor del Topógrafo habilitado del indicado Instituto, don 
Cándido Fernández,

36. Aprobar una factura, importante 1.703,30 pesetas, 
presentada por ia Dirección dei Servicio de Acopios, corres­
pondiente al material de escritorio simiilustrado durante el 
corriente ejercicio, con destino a las oficinas municipales, por
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el industrial D. Antonio Lobo; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 66 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

37. Aprobar una factura, importante 687,50 pesetas, pre­
sentada por la Dirección del Servicio de Acopios, correspon­
diente al suministro, por parte de la casa Proveedora de He­
rramientas de Limpiezas, de doscientas cincuenta escobas de 
rama con destino al Servicio de Limpiezas; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 85 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

UCENCIAS DE OBRAS

38 a 40. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Antonio Pérez Secilla, para construir una nave in­
dustrial con vivienda entre las calles de Tomás Bretón y Juan 
de Vera.

A D. José Lastrón Díaz, para construir una casa para vi­
viendas en la calle de Lagasca, 124.

A D. Emilio Blas Castillo, para construir una nave indus­
trial en la calle del Teniente Coronel Noreña, 37, _

41, Conceder licencia a D. Francisco Galváii Picó, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
construir un muro de cerramiento en una finca de la calle de 
la Batalla de Brúñete, con vuelta a la de Alejandro Ferrán, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados at efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase.

C o m is ió n  de P o llc fs  U rbana  y R u ra l

42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Resíituto Fuertes contra et acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 27 de diciembre del pasado año, que le de­
negó, por estar acordado el derribo del mercado del Carmen, 
licencia de apertura para pescadería en los cajones núme­
ros 1 y 2 de dicho mercado, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que determinaron aquella denegación.

43. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña María Arrojo de San Juan contra el acuerdo de la Comi­
sión -Municipal Permanente, de 21 de febrero del corriente 
año, que le denegó, por oponerse a ello la base 1.® del Apén­
dice 10 de las Ordenanzas municipales, aprobado en 16 de 
diciembre de 1932, licencia de apertura para estanco en eP 
portal de la finca número 32 de la calle de Toledo, teniendo 
en cuenta que no han variado las circunstancias que motivaron 
aquella denegación; debiendo, por lo que respecta al estanco 
instalado en el portal de la casa número 51 de la calle de San 
Bernardo, cuya existencia denuncia la interesada, pasar el 
expediente a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Uni­
versidad para que se sirva informar.

44. Conceder a D. Miguel Pérez Fraguas, con revoca­
ción del acuerdo denegatorio de la Comisión Municipal Per­
manente de 2 de agosto del pasado año, licencia par* confi­
tería en la calle de Cartagena, 141, teniendo en cuenta que 
han sido subsanadas las faltas que motivaron aquella dene­
gación.

45. Desestimar las instancias presentadas por D, José 
Tejas Salmón sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 de febrero del corriente año, que 
le denegó, por no haber satisfecho las multas pendientes de 
pago en materia de abastos, licencia de apertura para despa­
cho de leche #n la calle de Embajadores, 47, teniendo en 
cuenta que subsisten los motivos que determinaron aquella 
denegación; debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en 
el citado acuerdo.

46. Esiiniar el recurso de reposición formulado por Nueva 
Imprenta Radio (S, A .) contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de abril de 1945, que le denegó, 
dado el emplazamiento y la potencia de los electromotores, 
licenci* para imprenta con varios elementos de trabajo, por 
traslado forzoso de la calle de San Bernardo, 15, en la de Ma­
gallanes, 2 !, teniendo en cuenta que han sido modificadas las 
condiciones que imponían la restricción de industrias; debien­
do, en su virtud, concederse dicha licencia libre de derechos.

47. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Narciso López del Campo contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 27 de diciembre de 1945, que le 
denegó, por no tener el local la altura reglamentaria, licencia 
para mercería en la calle de Almaiisa, 16, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación, a la que habrá de estarse.

48. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Emilio González Reina contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 28 de noviembre de 1945, que le dene­
gó licencia para exposición en el portal de la finca número 10 
de la Puerta del Sol, teniendo eii cuenta que, según resulta dei 
expediente, la instalación de que se trata se encuentra esta­
blecida, no en el portal de la finca de referencia, sino en el 
zaguán que da acceso al cinematógrafo Sol; debiendo, en su 
virtud, concederse la indicada licencia, pero con la prescrip­
ción de que no podrá efectuarse venta alguna al público.

49. Estimar e! recurso de reposición promovido por don
Gerardo del Valle contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 3 de enero último, que le denegó, por no 
haber presentado la oportuna autorización de la Dirección Ge­
neral de Seguridad, licencia para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Brava Murillo, 
número 80, teniendo en cuenta que ya ha sido aportada aquella 
autorización; debiendo, en su virtud, concederse la licencia 
de que se trata,  ̂ ,

50. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contendosoadministrativo (número 37 
de 1946) interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. San­
tiago Jiménez y otros contra el acuerdo municipal, de 27 de 
diciembre del pasado año, por el que se concedió licencia de 
apertura para carbonería en la calle de Cea Bermúdez, 22, a 
nombre de D. José y doña Francisca Fernández García.

51. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
doña Feliciana Pérez Sarmentera contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 7 de febrero del corriente año, 
que ie denegó, por haber sido declarada la finca en ruina, 
licencia para taller de talabartero en la calle del Duque de 
Alba, 7, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura Municipal, subsisten las mismas causas que 
determinaron aquella denegación, a la que deberá estarse, así 
como pasar el expediente a la Sección de Fomento para que 
proceda a la inmediata demolición del inmueble. _

52. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D, Leoviglldo Carreras Alori- 
so y otros sobre revocación del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 18 de mayo de 1945, por el que se con­
cedió a D. íjonzaio Arias licencia para carnicería en la calle 
de Narváez, 52,

53. Desestimar e! recurso de reposición promovido por 
D. Alfonso Plaza contra el acueido de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de febrero del corriente año, que le dene­
gó, por no haber abonado las multas que le fueron impuestas 
en materia de abastos, licencia de apertura para despacho 
de leche en la calle de la Palma, 5, teniendo en cuenta que 
subsisten las causas que motivaron aquel acuerdo denegatorio, 
al que habrá de estarse.

54. Disponer la inmediata clausura del despacho de leche 
sito en la plaza de San Miguel, 1, propiedad de p . Martin 
García Sánchez, teniendo en cuenta que dicho industrial se 
encuentra en descubierto de multas impuestas en materia de 
abastos, por la cantidad de 31.150 pesetas, sin que hasta el 
momento conste hayan sido satisfechas aquéllas.

55. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Isidoro Lázaro Molina contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 28 de septiembre de 1944, que le tiene-
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gó, por no haber presentado la oportuna autorización de ia 
Dirección General de Seguridad, licencia para bar con cafete­
ra y restaurante en la calle de Alcalá, 120, teniendo en cuenta 
que ha sido cumpliinentado aquel extremo; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata, con un electro­
motor para accionar un molino de café.

56. Estimar, en vista del favorable informe emitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el recurso 
de reposición promovido por D, Antonio Soárez Rubio contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
octubre del pasado'año, que le denegó, ante su resistencia 
a ejecutar las obras que le fueron ordenadas, licencia para 
venta de maderas por mayor y para taller mecánico en la calle 
de las Peñuclas, 48, con entrada por la del Laurel, 51; debien­
do, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

57. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Luís Gallo Sanz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de noviembre de 1944, que le denegó, 
por no haber ejecutado las obras que le fueron interesadas, 
licencia de apertura para carnicería en la calle de la Puebla, 
números 13 y 15, teniendo en cuenta que dichas obras han 
sido ya ejecutadas; debiendo, en su virtud, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse aquella licencia, con venta de 
tocino y jamón.

58. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Ruperto Roa Meda contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de 
enero del corriente ano, que le denegó licencia para establo 
y se la concedió para despacho de leche, como cambio de nom­
bre, en la calle del Amparo, 27.

59. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Mariano Calderón Bajo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de febrera último, que le denegó, 
por no reunir el local las condiciones necesarias y ser la po­
tencia de los electromotores superior a la marcada al efecto, 
licencia para fábrica de chocolates en la calle de Constantino 
Rodríguez, 10, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación.

L I C E N C I A S  VARI A S

CONCESIONES

60 a 212. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos eti los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D, José Zaragoza, para sanatorio con seis camas en la 
calle de la Loma, 5.

A D. José Sánchez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Buenaventura, 4; de­
biendo expedirse y reintegrarse la licencia de su antecesor.

A D, Julián Casado, pura taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de) Conde de Xiquena, 10.

A D. Benigno Antón, para taberna, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Bravo Mnrillo, 33.

A D, Esteban Mingiiez, para venta de materiales de cons­
trucción, como cambio de nombre, en la callé de Gonzalo de 
Córdova, 4; debiendo reintegrarse ta licencia de su antecesor.

A D. Agapito Izquierdo, para tienda de comestibles, como 
cambia de nombre, en la calle de San Lorenzo, 8.

A Caibones y Transportes Felgueroso (S, A .), para ofici­
nas y domicilio social, como cambio de nombre, en la calle 
de Serrano, 55.

A D. C irilo Medina, para alquiler de bicicletas, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Milagrosa, 21.

A Ü. Valentín Núñez, para venta de calzado fine, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 84.

A D, José Pascua! Zarco, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Sagunto, 1.

A doña Elena Anuarbe, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 7; con la pres­
cripción correspondiente, por no ser productora,

A doña Ana Pérez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Barco, 7.

A doña Francisca Gilarranz, para barbería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en el paseo del General Primo 
de Rivera, 15.

A D. Valentín Fernández, para taller de tallista en madera, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Cas­
tilla, 36. ,

A doña Ignacia Vázquez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 91.

A D. Manuel Fernández, para perfumería y venta de 
aríícuios de limpieza, como cambio de nombre, en el mercado 
de San Ildefonso, cajón número 116.

A doña Felisa Ramos, para venta de libros nuevos, como 
Cambio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 19.

A D, Rafael Gonzalo, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de los Artistas, 20.

A Hispana (S. A.), para papelería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hortaleza, 71.

A D. Hilario Seoane, para joyería y platería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Santa Cruz, 6.

A doña Petra Checa, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 148.

A D, Bernardo Iglesias, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Angel, 8.

A D, Mariano Martínez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 10.

A doña Josefa Piñuela, para venta de objetos de escrito­
rio, como ampliación, en la calle de Carranza, 8.

A D. Federico Treguerras, para venta de material eléctri­
co, aparatos de radio y fábrica de los mismos, como amplia­
ción, en la calle Mayor, 52.

A dona María Salomé del Barrio, para academia de corte 
con un profesor en la calle de Blasco de Garay, 8.

A doña Isabel de Arellano, para mercería en la calle de 
Qoya, 29.

A D. Julián Cailavilla, para casa editoria! de todas clases 
de obras en la avenida de José Antonio, 38.

A D. Fermín González, para fotografía con galería en la 
calle de Gaztambide, I .

A doña Blanca López, para venta de confecciones y ropas 
finas en la calle de Alonso Cano, 50.

A doña Dolores Duro, para tablajería en el mercado de la 
Guindalera, cajón número 29.

A C. O. N. T. A. (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Fuencarral, 160,

A D. José Salso, para tablajería en el mercado de Sao 
Antón, cajón número 44.

A D. Lorenzo Fernández, par# taller de carpintero en la 
calle de Teresa López Valcárcel, 18.

A D. Luis Martínez, para pescadería, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle de Bravo Muritio, 3.

A D, Buenaventura Boneu, para venta, alquiler y repara­
ción de máquinas de escribir, calcular y coser y accesorios, 
en la calle de San Marcos, 10.

A D. Antonio Colomé, para taller de cerrajería en la Ribera 
de Curtidores, 6 y 8.

A D. Gonzalo Fernández, para tienda de ultramarinos en 
el paseo de Extremadura, 25.

A doña Pilar Pérez, para venta de material fotográfico en 
la calle de Almansa, 12.

A doña Josefina López, para peluquería de señoras con 
dos sillones en la calle de Rafael Juan Seva, 5.

A Editorial Profide, para casa editorial de toda clase de 
obras en la plaza de las Comendadoras, 11.

A D. Angel Vega, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de la Paz, cajón número 2).

A D. Ramón Pérez, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de O ’Dónnell, 40.

A D, Manuel de Rafael Garda, para gestoría administra­
tiva en la calle de Valleliermoso, 9.

A D. Urbano Gándara, para taller de fontanero en la calle 
de Modesto Lafuente, 28.

A D. Francisco Candela, para venta de calzado fino en la 
calle de San Vicente, 76,

A D. Antonio Alvarez, para oficina de venta de lefias en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, 8.

A D. Antonio Cazatilla, para oficina de pintor en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 63.

A D. Juan Gómez Acebo (Residencias Riscal), para alqui-
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1er de departameiitas en la calle del Marc¡tiés del Riscal, II 
duplicado. _

A doña Isidora Garda, para agencia de noticias en la glo­
rieta de Qiievedo, 6.

A D. José Mercader, para oficina de construcciones en la 
calle de Donoso Cortés, 17.

A Agiiiaga Construcciones, para oficinas en la calle de 
Preciados, 23.

A D. Germán Martín, para oficina de corredor de fincas 
en la calle de Vallehermoso, 9.

A Guardián, para oficina de seguros en la calle de Serra­
no, número 17.

A D. Demetrio Martín, para despacho de tinte en la calle 
de! Tribútete, 18, '

A Ibero Helvética, para oficina de importador y exporta­
dor en la carrera de San Jerónimo, 1.

A D. Tomás Fernández, para pescadería en la colonia de 
la Virgen del Pilar, 4 (camino de Canillas, sin número).

A Compañía Española de Reaseguros (S. A.), para ofici­
nas en la calle de San Marcos, 40.

A D. Esteban Mínguez, para depósito cerrado de materia­
les de construcción en la calle del Cardenal Cisnerós, 50.

A D. Domingo Crespo, para depósito cerrado en ja plaza 
de la Cebada, 8.

A Construcciones Martín Alonso (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Diego de León, 59.

A D, Francisco Cabezuela, para taller de taiabarter® en 
la calle del Almendro, 18.

A D. Severiano Carazo, para confitería y pastelería sin 
horno en la calle de'Vallehermoso, 75,

A D, José Riesco, para ferretería en la caile de Martin 
Soler, 6.

A D. Francisco Valis, para fábrica de gabardinas en la 
calle del Sacramento, 5.

A D. José Estella Bermúdez de Castro, para sanatorio 
con diez camas en la caile de los Olivos, 22 (Parque Metro­
politano).

A Comercial Manufacturera y Distribuidora (S. A .), para 
agencia de transportes por vía terrestre, sin depósito de mer­
cancías, en la calle de Hortaleza, 18,

A Foret (S. A.), para oficinas de representación en la calle 
de Goya, 12.

A D, Juan Alonso, para carnicería y salchichería en el mer­
cado de la Guindalera, cajón número ¡8-

A doña Asunción Miguel García, para cacharrería en ía 
calle de Juan Tornero, 54.

A D. Miguel Muñoz, para oficina de maestro albañil en la 
calle de la Montera, 19. .

A Central de Aisladores (S. A ,), para domicilio social de 
comisionista y venta de material eléctrico en la calle de Ve­
lázquez, 7. _

A D. Laiirentino Qarcés, para cacharrería en la costanilla 
de Santiago, 2.

A D. Gregorio Pascual, para avisos de tiute en la calle de 
Ventura Rodríguez, 24,

A Matilla y Garda (S. L.), para oficina de venta de car­
bones por mayor en la calle del Tesoro, 7.

A D. Salvador Juan Sanchiz, para ©fidua de corredor de 
fincas en la calle de Vallehermoso, 11.

A Construcciones Varela (S, A .), para oficina de contra­
tista de obras en la calle del Duque de Rivas, 3.

A D. Demetrio Pérez, para fábrica de bicarbonato potási­
co y amónico, sin elementos mecánicos, en ia calle del Doc­
tor Esquerdo, 131.

A Unión de Transportes Ibéricos (S. L.), para oficinas en 
la calle del Desengaño, 18. . , ,

A Compañía Española de Transportes Automóviles (Socie­
dad anónima^ para distribución, compra y venta de automóvi­
les y  camiones, piezas de recambio, maquinaria y herramienta 
en la calle de Espronceda, 30.

A doña Dolores Mínguez, para cacharrería en la calle de 
los Hermanos Miralies, 91.

A D, Federico Torres, para venta de libros nuevos en la 
plaza del Conde de Barajas, 4. -

A D. Antonio Collado, para taller de sastre con géneres 
en la calle de Velázquez, 51.

A D. Zoilo Garrido, para taller de ebanistería en la calle 
del Calvario, 16.

A D. Basilio Snntana, para íabiajerta cu el mercado de la 
Paz, cajón números 9 y 10, libre de derechos por traslado 
dentro del mismo mercado.

A D. Lorenzo de las Heras, para frutería cii la calle de 
Eduardo Aunós, 26. ,

A inmobiliaria Isar (S. A .), para oficinas y Consejo de 
administración en la cuesta de Santo Domingo, 3. _

A Termac, Empresa Constructora (S, A.), para oficinas y 
Consejo de ddministración en la cuesta de Santo Domiiigo, 3, 

A D. Jacinto Torrego, para venta de artículos de viaje 
en la carrera de San Jerónimo, 5. •

A Comercial Andaluza-Extremeña (S. A .), para venta de 
peletería, guantería y sedería en la calle de Peligros, 9. ;

A D. León Cisnerós, para taller de reparación mecánica de 
calzado, como cambio de nombre, en la caile de Lope de 
Haro, 10,

A D, Renzo Pelliccíoni, para fábrica de pinturas con una 
batidora, como cambio de nombre, en la calle de ¡a Sotana, 4.

A doña Herminia Stiárez, para venta de vinos y cervezas 
con cafetera de presión, como cambio de nombre, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la caile de Lope de Rueda, 
número 49,

A D. Saturnino Latorre, para vaquería con despacho (vem- 
te reses), como cambio de nombre, en la calle de Luis Ca­
brera, 40; con ia prescripción a que hace referencia el acuerdo 
municipal de 4 de agosto de 1939.

. A D. José Fuertes, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Cádiz, 10, con vuelta 
a la de Barcelona. '

A D. Venancio Hernando, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 102,

A D. Clemente Fernández, para droguería, perfumería y 
bisutería, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, t83, 

A La Concha (S. A .), para café bar restaurante con cafe­
tera de presión, saturadora y venta de mariscos, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Arlabán, 2,

A Industrias Meseguer (S. L.), para fábrica de camas me­
tálicas y taller de ajuste, como cambio de nombre, en la calle 
de Manuel Luna, 10. _

A D. Bernardino Remacha, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Embajadores, 
número 125-

A D, Lorenzo Heras, para restaurante con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Chinchilla, 1.

A D. Faustino Bombín, para taller de ajuste con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, en ia calle de 
Doña Berenguela, 39.

A D. Román Vecino, para taller de labrar madera con va­
rios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle 
de Luis Cabrera, 2 y 4.

A D, Francisco Casado, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Istüriz, lO,

A Nueva Unión Vidriera (José Echeveste y Compañía), 
para fábrica de azogar limas para espejos n otros usos y fá­
brica de biselar, sin venta de cristal, como cambio dénombré, 
en la calle del Nuncio, 8-

A Estación de Engrase (S. A.), para estación de engrase, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernando el Santo, 25.

A D. Luis Costales, para café bar restaurante con cafetera 
de presión y un electromotor para accionar im armario frigorí­
fico, como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 19.

A doña Valentina Hernández, para restaurante con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de) Conde de Romanones, 8.

A Butsens y Compañía, para fábrica de losetas con varios 
eiemeiilos de trabajo, como ampliación, en la calle de Juan 
Duque, 18.

A D. Alfonso Olalla, para taller de cerrajero broncista 
con soldadura autógena y un electromotor para accionar una 
taladradora portátil, como ampliación, en la calle de Campoa- 
nior, 9.

A D. Ramiro Rodríguez, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar dos máquinas, como ampliación, en ia calle 
de San Lorenzo, 11.

A D. Manuel Feriiáiidez, para salchichería, carnicería y 
venta de tocino y jamón, con un electromotor para acdonar
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;

una cámara frigorífica, como anipliadóii, en la calle del Ave 
María. 35.

A D. Juan Castro, para taller mecánico de carpintero con 
un electromotor para accionar mía sierra de cinta, como am­
pliación, en la calle de Agustín Villamata, 6.

A D, Gabriel Millán, para taller de zapatero con un banco 
de acabado y un electromotor para accionar dicho banco, como 
ampliación, en la calle dcl Mediodía Grande, 16.

A D, Hcliodoro García, para imprenta con varios elemen­
tos de trabajo, como ampliación, en la calle de Blasco de 
Garay, 28.

A D. Miguel Burgos, para venta de calzado ordinario y 
taller de zapatero con un electromotor para accionar im banco 
de acabado, como ampliación, en la calle de Lista, 61; con la 
prescripción de no permitirse la ampliación de la industria, 
debido a las condiciones del local,

' A D. Carlos Iglesia, para taller de hojaiatero con un gene­
rador de acetileno, como ampliación, en la calle de San Isidro, 
número 8.

A El Aguila (S. A .), para fábrica de cervezas con garaje 
y talleres de carpintería y mecánico con varios elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle del General Lacy, 33.

A Kauto (S L.), para taller mecánico para fabricación de 
agujas para inyectables, con varios elementos de trabajo en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 55.

A D. Julián Tendero, para taller de pintor con dos electro­
motores para accionar un eicctroventilador y un compresor de 
pintura, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
Fernández de la Hoz, 52.

A D. Santiago Miñambres, para droguería y perfumería en 
la calle del General Alvarez de Castro, 23.

A D. Francisco Rodríguez, para taller de reparación de 
máguinas con varios elemeníos de trabajo en la calle de Juan 
de Vera, 11.

A D. Donatilo Calonge, para fábrica de lejías y venta de 
hielo, con un electromotor para accionar una bomba de trasiego 
y tres depósitos para fabricación de lejía, en la calle de Bretón 
de los Herreros, 26.

A D, Juan Vciten, para taller de reparación de maquinaria 
de artes gráficas con vatios elementos de trabajo, libre de de­
rechos por traslado forzoso, en la calle de Antonio Palomino, 
número 6

A D. Francisco Monje, para ambigú con cafetera de pre­
sión en el mercado de San Antón, cajón número 26.

A D, Juan González, para taller mecánico con soldadura 
autógena y un electromotor para accionar varios elementos de 
trabajo, para agencia de ferrocarriles y para despacho de bille­
tes en la calle de Gnzmán el Bueno, H y 13.

A Estación de Servicio imperio (S. L ), para garaje y 
taller de ajuste con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en el paseo de la Chopera, 87,

A doña Mercedes Mengs, para instalar un electromotor 
para accionar una bomba elevadora de agua en la finca núme­
ro 10 de la calle de Don Felipe.

A D, Martín Pérez, para taller de cerrajero chapista con 
soldaduras autógena y eléctrica y varios elementos de trabajo 
en la calle de Castillo Piñeiro. 8; con la prohibición absoluta 
de trabajar fuera de las horas normales de trabajo,

A D, Marceliano Aragón, para imprenta y encuadernación, 
como ampliación, en la calle de Covarrubias, 27,

A D. Domingo Fernández, para garaje particular para en­
cerrar tres taxímetros, libre de derechos, en ¡a calle del Doc­
tor Letainendi, 2.

A D. i^edro Martin, para taller de broncista con varios 
elementos de trabajo en ja calle del Conde de Vilches, 5.

A D. Francisco Montero, para taller mecánico con varios 
elementos de trabajo en la calle de Evaso, 37.

, A D. Santiago Díaz, para taller de broncista fontanero 
CON varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de las Huertas, 37.

A doña Antonia Trasanco, pata instalar dos honios (que 
no se consignaron en la propuesta de concesión de 28 de sep­
tiembre de 1945) y un electromotor para accionar una amasa­
dora en la caite de Erctllg, 27,

A D. H. Fraiike, para taller de construcción de maquinaria 
con un electromotor para accionar varios elementos de trabajo 
en la avenida de la Ctndad de Barcelona, 22.

A ü . Ignacio Herranz, para depósito cerrado de carbón

mineral y vegetal del establecimiento principal (San Valeria­
no, 6), en la calle de Martin de Vargas, 5.

A D. Ramón Garrote, para laboratorio farmacéutico y per­
fumería, con un electromotor para accionar tina batidora, un 
alambique y un autoclave, en la calle de Bocángei, 25,

A doña Teresa de Miguel, para taller de encuadernación 
con un electromotor para accionar una guillotina, como am­
pliación, en la calle de Don Pedro, 6,

A Evaporación y  Desecación Industrial (S. A.), para taller 
de construcción de máquinas con varios elementos de trabajo 
en la calle de) Doctor Esquerdo, 190 y 192.

A Beretiguer, Beneyto y Compañía, para instalar una 
caldera y un molino a mano y  tres electromotores para accio­
nar dos grajeadoras y una máquina de hacer comprimidos en 
la calle del Marqués de Ahumada, 5.

A D. Francisco Martínez, para almacén de leñas y carbo­
nes por mayor (depósito cerrado) con un electromotor para 
accionar una sierra de cinta en el paseo Imperial, 49.

A Unión Musical Española (S. A ,), para talleres de lito­
grafía con varios elementos de trabajo en la calle de Castillo 
Piñeiro, 8.

A D. Esteban Achiaga, para droguería en la calle de A l­
calá, número t73.

A. D. Lucio Merino, para bar restaurante con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle de Manuel Fernández 
y González, 7.

A D, Alfredo García, para fábrica de jabón con una cuíde­
la en la calle de las Californias, 17.

A D. Eustaquio Frutos (con estimación del recurso de 
reposición interpuesto por el interesado contra el anterior 
acuerdo denegatorio), para casquería, como cambio de nom­
bre, en ¡a plaza de Lavapiés, 6.

A doña Encarnación López (con revocación del anterior 
acuerdo denegatorio), para venta de dulces y pasteles en la 
calle de Bravo Murillo, 100, teniendo en cuenta que ha sido 
aportada la oportuna autorización de la Dirección Genera! de 
Seguridad.

A doña Dolores López Díaz (con revecacióii de los ante­
riores acuerdos denegatorios), para venta de jamones y embu­
tidos por mayor en la plaza de la Cruz Verde, I, teniendo en 
cuenta que han sido subsanadas las deficiencias que le fueron 
Señaladas oportunamente.

A Marfínezjorba (S, L.), subsanándose así un error pade­
cido, para venta de drogas y especialidades farmacéuticas en 
la calle de la Victoria, 4; rectificándose con ello el acuerdo 
de ía Comisión Municipal Permanente, de 26 de noviembre 
de 1941, que concedió esta licencia a D, Fidencio Martínez 
Pascual; sin nuevo pago de derechos, de acuerdo con lo pro­
puesto por la Junta de Exacciones. .

A D. Agustín Velázquez, para taberna en la calle de Al- 
maiisa, 15, teniendo en cuenta que esta industria no es de nue­
va instalación, sino simplemente un cambio de nombre.

A I), Juan Cardenal (en cumplimiento de sentencia del T r i­
bunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo), para carni­
cería con cámara frigorífica y dos electromotores en la calle 
de ibiza, 21; debiend« tener esta concesión carácteriprovisie- 
iial. hasta la reconstrucción de la finca número 6 de la calle de 
Cabanilíes, donde anteriormente estaba instalada la industria.

A D. Manuel López, para venta de pan, bollos y  huevos 
en la ronda de Segovia, 24; rectificándose asi el acuerdo de la 
Comisión Municipai Permanente, de 28 de febrero del corrien­
te año, por el que, por error, se concedió esta licencia para el 
mismo número de la calle de Segovia.

DRNEG ACION ES

213. Denegar la licencia solicitada por D, Emilio Díaz 
Serrano para taller de vulcanización de cámaras de automó­
viles en ja ronda de Toledo, 6, teniendo en cuenta que, según 
informa la Tenencia de Alcaldía del distrito, no han sido sub­
sanadas las deficiencias de que adolece el loca!.

214. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Pinto 
Maldotiado para almoneda en la calle de Lista, 70, teniendo 
en cuenta que, segiín manifiesta el Servicio de Arquitectura, 
se trata de un semisótano cotí entrada por la vía pública.

215. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Pérez 
para venta de tocino y jamón en el mercado del Carmen, cajón 
número 14, teniendo en cuenta que, según informa la Sección

-I 1 MI
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de Fomento, está acordada la demolición del mencionado 
mercado.

216. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Avila 
Benítez para imprenta en la calle de Narváez, 65, teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, el local de que se trata tiene solamente una altura de 3,30 
metros, en lugar de los 3,60 que exigen las Ordenanzas muni­
cipales.

217. Denegar la licencia solicitada por doña Paimira Or- 
diz Gonzáiez para estanco en ia calie de Luchana, 8, teniendo 
en cuenta que el apéndice 10 de las Ordenanzas niunicipales 
prohíbe terminantemente la instalación de industrias de todas 
clases en los portales de las fincas urbanas.

218. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, la licencia solicitada por doña Filomena Hur­
le Morán para estanco en la calle del Conde Duque, 50.

219. Denegar la licencia solicitada por doña Encarnación
de los Mozos Lázaro para venta de muebles en la calle de Jor­
ge Juan, 77, en vista de su resistencia a realizar en dicho local 
las obras que le han sido exigidas por el Servido contra 
Incendios. •

220. Denegar la licencia solicitada por D. Isidoro Alamo 
Vicente para venta de huevos en la calle de Calatrava, 9, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Laboratorio MunÍ- 
cipa'l, 110 existe la separación total de esta industria con la de 
despacho de pan, que también se ejerce, ya que se trata de dos 
actividades incompatibles.

221. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardino 
Pérez Vicente para venta de huevos en !a calle de Velâz­
quez, 126, teniendo en cuenta que no existe la distancia de 
150 metros al establecimiento más próximo de la misma clase, 
ni 500 metros al mercado de Diego de León.

222. Denegar la licencia solicitada por D. Rufino Zorzano 
para taller de carpintería en ia calle de Cea Bcrmúdez, 44, 
teniendo en cuenta que, según informa !a Dirección de Arqui­
tectura Municipal, se trata de un semisótano con una diferen­
cia de nivel con la rasante de 0,75 metros.

223. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Zarza 
Mora para venta de vinos generosos en la calle de Francisco 
Silveia, 5, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Direc­
ción de Arquitectura Municipa!, el local carece de la altura 
necesaria y es un semisótano en finca de reciente construc­
ción cuya licencia de alquilar ha sido informada desfavora­
blemente,

224. Denegar ia licencia solicitada por D, Eloy Olmo 
Ferrer para fábrica de bombones en lá calle de Arrieta, 10, 
teniendo en cuenta que la potencia de ¡os motores instalados 
es superior a la autorizada en esa zona, así como que su super­
ficie excede de los cien metros cuadrados.

225. Denegar la licencia solicitada por D. Gerardo Cus- 
tance Quiroga para carbonería en la calle de Cea Bermú- 
dez, 44, teniendo en cuenta que se trata de un local con una 
diferencia de nivel con la rasante de 0,85 metros y con entrada 
directa por (a vía pública.

226. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Arias 
para venía de aves en la calie de Narváez, 23, teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, el local es de reducidas dimensiones, por to que no 
puede simultanearse ia industria de que se trata con la de 
carnicería que tiene establecida.

227. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Núñez 
Díaz para instalar un electromotor de un caballo en la calle 
de Moiiserrat, 32, teniendo en cuenta que no está permitida 
dicha instalación, con arreglo al pian de ordenación de la 
ciudad, en la zona donde se encuentra.

228. Denegar (a licencia solicitada por D. Joaquín Men­
doza López para despacho de recadero en la piaza del Angel, 
número 18, teniendo en cuenta que, según informa la Delega­
ción dei Tráfico, su instalación constituye enforpedmiento 
para el tráfico. -

229. Denegar ta licencia solicitada por D. Gabriel Riera 
Vaquer para taller de reparaciones y recauchutado en !a calie 
del Cardenal Cisneros, 72, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquitectura Municipal, se trata de 
un semisótano con acceso directo por la via pública.

230. Denegar la licencia solicitada por Viuda e Hijos de 
Gabriel Caballero para venta de quesos, como ampliación 
de venta de tocino, jamón y carnes, en la calle de las infantas,

número 5, teniendo en cuenta la incompatibilidad de ambas 
industrias, según informa el Laboratorio Municipal,

231. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Delgado 
Saavedra para huevería, frutería y cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 36, por no existir 
la distancia reglamentaria al mercado más próximo.

232. Denegar ia licencia solicitada por D. Enrique Ga­
liano Muñoz para imprenta en c! paseo de la Infanta Isabel, 
nùmero 17, teniendo en cuenta que, según lo informado por 
la Inspección de industrias, con arreglo al plan de ordenación 
de Madrid, no puede concederse instalación superior a la indi­
cada para esa zona.

233. Denegar-la licencia solicitada por D, José Martínez 
Sabar para ebanistería mecánica en la calle de Mandes, 56, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de Indus­
trias, se trata de una ampliación de carpintería a mano, y en 
¡a zona de referencia no se permite la instalación de maquina­
ria para carpintería, con arreglo ai plan de ordenación de la 
capital.

C o m is ió n  do Q ob lo rn o  in ta r lo r  y P s rs o n a l

234. Jubilar ai Brigada de f^oüeía Urbana D. Isidro Ba­
rrios Ibáñez, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el día !5 de mayo actual y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de pe­
setas 6.787,50 anuales, equivalente al 75 por 100 de las 9.050 
pesetas que le sirven de regulador de conformidad con io dis­
puesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir 
dicho haber pasivo a partir de! día 16 del mismo mes, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo 
día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

235. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. José Torres 
Fernández, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 28 de mayo actual, y asignarle un haber pasi­
vo de 5.587,50 pesetas anuales, equivaníe al 75 por 100 del 
de 7.450 pesetas que le sirve de regulador de conformidad 
con lo dispuesto en los mismos artículos que se indican para 
el anterior; debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo 
a partir del día 29 del mismo mes, siguiente al en que cumple 
ia edad reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día 
no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo,

236. Jubilar al operario de limpieza del Matadero D, Nar­
ciso Mingo de Dios, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubiiactóii forzosa y contar con servicios suficientes a 
taies efectos, y asignarle la pensión de retiro de 250 pesetas 
mensuales que como mínima establece el acuerdo de 29 de 
noviembre de 1945, teniendo en cuenta que la de cinco pesetas 
que te correspondía con arreglo a su clasificación normal, 
ajustada a los acuerdos anteriores, es inferior a ia que se !e 
aplica; debiendo comenzar a percibir dicha pensión pasiva a 
partir del día 22 de febrero del presente año, siguiente al en 
que causó baja en el servicio activo para procederse a su 
jubilación,

237. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Cele­
donio de la Torre y de la Cueva, por tener la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
9,37 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de

' 18,75 pesetas que percibe en la actualidad y le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

238. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Domin­
go Alameda López, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 12 de mayo actual, y asignarle 
una pensión pasiva de 11,70 pesetas diarias, equivalente.al 
60 por 100 del jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 13 del mismo mes, siguiente ai en que cumple 
ia edad reglamentaria.

239. Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillas del 
Interior D. Mónico Sánchez López, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 4 de mayo actual 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 14,80 pesetas diarias, equivalente 
al 74 por 100 del jornal de 20 pesetas que le sirv°. de regula-
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dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 5 del mismo mes, siguiente al de la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
y hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno eí 
presente acuerdo.

240. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Lorenzo 
Ramiro Cubillo, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, y asignarle un haber pasivo de 5.587,50 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 7.450 pesetas que 
percibía en activo y le sirven “de regulador de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a 
percibir dichos haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

241. Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillas D. José 
Barrero Menéudez, por imposibilidad física para el desempeño 
de! cargo, y asignarle una pensión pasiva de 12,40 pesetas 
diarias, equivalente al 62 por 100 de! jornal tope de 20 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del dia siguiente a' en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

242. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Félix Gregorio Gómez, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarltf una pensión pasiva de 9,37 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 18,75 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo.

243. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Baldo­
mcro Amo Recuero, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle la pensión pasiva de 250 pesetas 
mensuales que como mínima establece el acuerdo uimiicipai 
de 29 de noviembre de 1945, teniendo endienta que la de2.40 
pesetas diarias que le correspondía por sus años de servicios 
y jornal regulador es inferior a la que se le aplica; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente a! en que sea adoptado e! presente acuerdo,
' 244. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Lo­
renzo Martínez Caíena, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle la pensión de retiro de 250 pesetas 
mensuales que como mínima establece el acuerdo de 29 de 
noviembre de 1945, teniendo en cuenta que la de 1,65 pesetas 
que le correspondía por sus años de servicios y el jornal regu­
lador es inferior a la que se le aplica; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

245. Declarar excedente forzoso, con el reconocimiento 
de todos los derechos que le corresponderían al continuar en 
activo, excepto el abono de sueldo, de conformidad con lo 
informado por la Sección, al Subalterno D. Rafael Guijarro Al- 
vnrez durante el tiempo que permanezca en el servicio militar, 
reservándole la plaza y concediéndole nti plazo de treiiila dfas, 
a partir de la fecha de su licénciamiento, para que se incorpore 
de nuevo a su cargo en el Ayuntamiento.

243. Admitir la renuncia presentada de su cargo por el 
Oficial administrativo de Secretaría D. Francisco Domínguez 
Tenreiro,

247. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso y con io propuesto 
por la Sección, se abonen las cantidades de 152,92 y 63,11 
pesetas, respectivamente, importe de los haberes y pluses 
que dejó devengados y no percibidos a sii fallecimiento e! 
Guardia de Polid« Urbana D. Francisco Fernández Urda, 
a sus hijos, D. Antonio y D. Francisco Fernández Deza, que 
son sus únicos herederos, segtíii resulta del expediente incoa­
do a! efecto; debiendo ser sati.sfechas las expresadas caiitida 
des, que bacen en total 216,03 pesetas, con cargo al capí­
tulo XVni, Resultas, del vigente presupuesto de gastos dei 
Interior.

248. Disponer que el importe integro de los haberes que 
a su fallecimiente en 6 de diciembre último dejó devengados 
y sin percibir el Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo D. Antonio Arias Rodríguez, que ascienden a 161,30 pe­
setas, y el importe de la gratificación extraordinaria de inedia 
mensualidad, que supone 403,33 pesetas, sean abonados a su 
viuda y heredera, doña Eugenia Fuencisia Santamaría Tomé, 
con cargo al capitulo XVIII,*ÍResultas, y al capitulo VI, respec­
tivamente, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

249. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
la Intervención y por el Servicio Contencioso, se abone a doña 
María de la Puente Salas, en concepto de viuda del Oficial de 
Empedrados de Vías Públicas D. Francisco Montero Ramos, 
fallecido en 23 de diciembre último en situación de jubilado, 
y a su hija mayor de edad, doña Francisca Montero de la Puen­
te, habida en su matrimonio con e! causante, por ser sus úni­
cas herederas, las cantidades siguientes, que dejó devengadas 
y no percibidas a su failecimiento el jubilado de referencia: 
251,83 pesetas, importe de veintitrés días de pensión pasi­
va (a 10,95 pesetas diarias), y 109,50 pesetas, importe de diez 
días de gratificación de Pascuas de Navidad del pasado año; 
debiendo ser cargo las cantidades que se mencionan: al capi­
tulo X V iil,  Resultas, del vigente presupuesto, las251,83 pese­
tas de la primera parfída, por pertenecer a un ejercicio ya 
liquidado, y las 109,50 pesetas de la segunda de las partidas 
citadas, al concepto 482 dcl capitulo IX del mismo presu­
puesto, y concurrir en e! momento del pago la mencionada 
viuda, doña María de la Puente Salas, eii unión de su refe­
rida hija, doña Francisca Montero de la Puente, a fin de que 
se hagan cargo de las mencionadas cantidades, para que las 
aporten al caudal yacente y proceder a su distribución con 
arreglo a derecho,

250. Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el decreta de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 de marzo último, por el que se dispuso que 
e! Procurador consistorial D. Eduardo Morales Díaz se per­
sonase en representación del Ayuntamiento en el sumario que 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 8 de los de 
esta capital (bajo ei número 80 de 1940), por homicidio por 
imprudencia de ia niña María Luisa de la Fuente Pérez, con­
tra el Conductor mecánico de este Ayuntamiento D. Luis Ortiz 
Pérez.

251. No mostrarse parte, en armonía con !o informado 
por e! Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue (bajo el número 106 de 1946) en el Juzgado de instrucción 
número 19 de los de esta capital por robo de varias herramien­
tas y otros efectos de los locales del Archivo de Villa; pero 
sin renunciar por elle a la indemnización que en su dia pudiera 
corresponder al Ayuntamiento,

252. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
interpuesto ante al Tribunal Provincial de lo Contendosoad- 
ministrativo por D. Félix Pascual Rodea y otros funcionarios 
de ios Servicios Técnicos contra el acuerdo municipal, de 10 de 
enero último, que desestimó la petición de los recurrentes de 
que fuesen elevadas sus remuneraciones en la misma propor­
ción que lo liablan sido las gratificaciones demando asignadas 
al Inspector, Directores y Jefes de los Servicios Técnicos de 
este Ayuntamiento.

253. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Alberto Sáez Sán­
chez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
febrero último, por el que se le denegó ia petición formulada 
en cuanto a la fecha de arranque para el cómputo de cuatrie­
nios como operario eventual de Vías Públicas del Ensanche, 
cargo que desempeñó con anterioridad a su pase a Mozo de 
limpieza de Casas Coiisistoriaies, cuyo servido presta en la 
actualidad.

254. Desestimar, en armonía con io informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Mariano Chivite Chivite contra el acuerdo ple­
nario, de 13 de marzo último, por el que se le destituyó del 
cargo que ostentaba de Guardia de Policía Uibana, por apreciar 
que en la tramitación del expediente de responsabilidades que 
se le siguió y que dió por resultado la imposición de la san­
ción expresada se han cumplido las formalidades reglamen­
tarias, se ha dado vista de lo actuado al interesado por medio 
de pliego de cargos y se han aplicado las sanciones proce­
dentes en relación cotí los hechos probados y los preceptos 
legales en que aquéllas se contienen, y que lo alegado en el 
recurso de reposición ahora interpuesto en nada modifica 
cuanto eii e! expediente referido consta probado.

255. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Angel 
Lázaro Viñas, de conformidad con io dispuesto en el caso 
primero del articulo 108 de! reglamento del Cuerpo a que per­
tenece, ia sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
seis meses, con apercibimiento de expulsión en caso de rein-
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cideiicia, como incurso en una falta grave comprendida en el 
caso cuarto del articulo 106 del mencionado reglamento, pro­
bada en el expediente de responsabilidades que al efecto se le 
ha instruido, agravada por la circunstancia de ser la cuarta 
falta de tal naturaleza que comete; sirviéndole de abono a efec­
tos del cumplimiento de la sanción impuesta el tiempo de sus­
pensión preventiva. ,

256. Imponer al Guardia de Poiieia Urbana D. Pedro 
Martin San José, de conformidad con lo dispuesto en el caso 
cuarto del articulo 109 del reglamento del Cuerpo a que per­
tenece, la sanción de suspensión de empleo y sueldo durante 
veinte días, como incurso en una faifa leve señalada en el 
artículo 107 del mencionado reglamento, probada en el expe­
diente de responsabilidades que al efecto se le ha instruido, 
sirviéndole de abono a efectos del cumplimiento de la sanción 
impuesta el tiempo de suspensión preventiva, y con derecho 
al percibo de los haberes correspoudieutes al tiempo en que 
dicha suspensión haya excedido a! de la sanción propuesta; 
debiendo oficiarse al señor Teniente Coronel Jefe del Par­
que Móvil de la Guardia C iv il, al que se encuentra afecto el 
Guardia de dicho Cuerpo D, Fernando Vidal Matéu (cuya de­
nuncia dió lugar a la ¡nstnicdón del expediente contra el Guar­
dia de Policía Urbana de que se trata), dándole cuenta del 
hecho de que per la esposa del referido Guardia civil, doña 
Rosario Legua Iborra, se pretendió la obtención de unos bille­
tes de ferrocarril a mitad de precio, alegando falta de recur­
sos y silenciando la drcuustaiida de que su esposo disfrutaba 
un sueldo oficial.

257. Solicitar de! excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la reapertura del expediente de depuración del 
Médico Odontólogo de la Beneficencia Municipal D. Daniel 
Castro Fernández, teniendo en cuenta que por el Tribunal es­
pecial para la represión de la masonería y el comunismo se ha 
remitido la sentencia dictada en la causa número 2.937, segui­
da contra dicho interesado, por la que se le condena a la pena 
de tres años y un día de prisión menor, lo que implica, según 
el propio Tribunal, la inhabilitación para ostentar Jefaturas o 
desempeñar cargos de mando o de confianza, y habida cuenta 
asimismo de que el referido funcionario municipal fué admitido 
al servicio sin imposición de sanción por acuerdo de 6 de sep­
tiembre de 1939; debiendo, en su virtud, ratificarse el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de junio de 1942, por el 
que se le suspendió de empleo y sueldo,

A petición del Sr. Alonso de Celis, fué retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se deses­
time el recurso de reposición interpuesto por un Brigada de 
Policía Urbana contra el acuerdo plenario por el que se le des­
tituyó del cargo.

A petición del Sr. De la Torre, quedó sobre la mesa el 
tfictamen proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por dos funcionarios técnicoadmiiiistrativos contra 
el acuerdo municipal por el que se les impusieron las sancio­
nes de suspensión de empleo y sueldo por quince días y multa 
de tres días de haber, respectivamente, por falta de asistencia 
a la oficina.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

fecha 23 de julio de 1935 (que ha quedado firme y subsistente), 
dictado eñ la reclamación relativa al arbitrio de piusvaüa 
impuesto a la finca número 17 de la calle de Carranza, se 
tiene por apartadas y desistidas de la prosecución del indicado 
recurso a doña Isabel Carmotia y a doña Isabel Gayo, como 
herederas del referido Sr. Gayo del Valle.

260. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del pasado mes de abril, en e! propone quedar ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 23 de abril de 1945, desestimaloria 
del recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
sobre revocación de! fallo del Tribunal Económico de la pro­
vincia, fecha 1 de febrero de 1943 (que ha quedado firme y 
subsistente), por el que se estimó la reclamación formulada 
ante este último Tribuna! por doña Carmen Garda Diego y 
otros contra el arbitrio sobre rejas de piso o lucertiarios corres­
pondiente a las fincas números 17 moderno de la calle de 
Ciudad Rodrigo y 3 de la de Toledo, ordenando la devolución 
a ios interesados de las cantidades que como consecuencia de 
ello hubieran ingresado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

258. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del pasado mes de abril, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 19 de enero del corriente ano, por el que, resol­
viendo el recurso interpuesto ante el mismo por la Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana (S. A.) sobre revocación de) fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de abril 
de 1944, dictado en la redamación relativa al arbitrio sobre 
lucernarios de la finca número 33 de la avenida de la Reina Vic­
toria, se tiene por apartada y desistida a la citada Compañía, 
y en su nombre al Procurador D. Germán Moreno Gutiérrez, 
de la prosecución del indicado recurso,

259. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del pasado mes de abril, en e! que propone quedar 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contcn- 
ciosoadmiiiistrativo por el que, resolviendo el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Luis Gayo del Valle sobre re­
vocación del fallo del Tribunal Económico de la provincia,

261. Concederai periodista D. Manuel Jiménez Moya, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, una ayuda económica de 5.000 pesetas para la 
edición de la obra titulada Visita a la  V illa  de M adrid  en 
diez paseos, partiendo siempre de la  Puerta del Sol; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito de 190.000 pesetas 
que figura en el capitulo X, artículo 6.“ , del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; con la advertencia de que antes 
de percibir ia expresada suma deberá exhibir a ¡a Comisión 
de Cultura e Información el origina! de la obra que pretende 
editar, y que dicha suma será reintegrada a los fondos munici­
pales con el producto de la venta de ejemplares de ia misma.

262. Conceder ai Consejo Superior de Misiones licencia 
con exención de derechos durante el presente ejercicio para 
la circulación de una bicicleta destinada a usos oficiales, ya 
que se trata de un Centro dependiente del Ministerio de Asun­
tos Exteriores; debiendo ser conducida por persona uniformada, 
y satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de 
colocar-se en sitio bien visible de la máquina.

263. Conceder ai Servicio Nacional de Cultivo y Fer­
mentación de! Tabaco licencia con exención de derechos du­
rante el presente ejercicio para la circulación de una bicicleta 
destinada al servicio de la indicada entidad, teniendo en cuenta 
que se trata de nn Centro oficial adscrito a la Dirección Ge­
neral de Agricultura; debiendo hacerse presente en este caso 
las mismas advertencias que se indican en el anterior.

264. Conceder ai Depósito Central de Farmacia de la 
Diputación Provincial, con las mismas advertencias que se 
indican en los dos casos anteriores, licencia con exención de 
derechos durante el presente ejercicio para la circulación de 
un triciclo destinado a! transporte urgente de medicamentos, 
teniendo en cuenta que se trata de un Centro oficial.

265. Concertar en la suma de 300 pesetas el impuesto 
de úsos y consumos de lujo que debe satisfacer la Asociación 
de Jóvenes de Acción Católica de la Parroquia de San Anto­
nio de la Florida, teniendo en cuenta los fines que por la 
misma se persiguen, por el festival cinematográfico que a 
beneficio de dicha Parroquia tendrá Jlugar en «1 Palacio del 
Cine el día 5 del corriente; comprometiéndose a satisfacer 
la indicada suma en el momento en que sea requerida para 
ello por el Ayuntamiento.

266. Disponer, en armonía con lo informado por las de­
pendencias municipales correspondientes, y accediendo a la 
solicitud formulada por D. Baldomcro Cerbó Cassi, en calidad 
de Director gerente de la Compañía Española de Restauran­
tes (S. A .), concesionaria de los servidos de restaurante y bar 
de! Palace Hotel, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 282 del vigente decreto de ordenación de las Hacien­
das locales, que se celebre con dicha entidad un concierto, en 
las condiciones que a continuadóiV se expresan, para el abono 
del impuesto de consumos y servicios de lujo:
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Primera, La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 925 000 anuales, pagaderas por mensualidades adelanta­
das, a razón de 77,083,33 pesetas, o sea la dozava parte de 
la suma total del concierto.

Segunda, La duración del concierto será de dos años, 
prorrogables de ano en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación.

Tercera. El importe de la mensualidad comenzará a satis­
facerse a partir del mes de marzo último. Las cantidades satis­
fechas por los meses de enero y febrero últimos quedarán 
computadas (por el importe satisfecho) como dozavas partes 
correspondientes a los referidos meses.

Cuarta. La cifra del concierto podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivas o si se variasen los precios sobre los que se pide el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 

. procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Quinta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, la Compañia de referencia deberá depositar a dis- 
pasición de la Alcaldía Presidencia el importe de una men­
sualidad; y

Sexta. El Ayuntamiento tendrá el derecho de inspeccio­
nar las oficinas de la Sociedad citada, con arregio a las facul­
tades que le otorga e! decreto de ordenación de las Haciendas 
[ocales, pudiendo asimismo recabar de ella los datos y  ante­
cedentes que juzgue oportunos.

267. Disponer, en armonía con lo informado por las de­
pendencias municipales correspondientes, y accediendo a la 
solicitud formulada por D. Baldomeio Carbó Cassi, en con­
cepto de Vicegerente de la Sociedad anónima de Explotado- 
iies, concesionaria de los servicios de restaurante y bar del 
Hotel Ritz, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el artícu­
lo 282 del vigente decreto de ordenación de las Haciendas 
locales, que se celebre con dicha entidad un concierto para 
el abono del impuesto de consumos y servicios de lujo, con 
sujeción a las mismas condiciones que se indican en el ante­
rior asunto, con la única variación, en cuanto a la primera de 
aquéllas, de la cifra líquida del concierto, que será la de 
700.000 pesetas anuales, y la de 53.333.33 pesetas la paga­
dera por mensualidad adelantada o dozava parte de la suma 
total del concierto.

268. Disponer, en armonía con lo informado por las de­
pendencias municipales correspondientes, y en vtsta de lo 
solicitado por D. Manuel Luce Fernández, en nombre y repre­
sentación de Viena Repostería Capellanes (S. A .), y como 
Director gerente de la misma, y teniendo en cuenta lo pre­
ceptuado en el artículo 282 del decreto de 25 de enero último, 
que se celebre con dicha entidad un concierto para el abono 
del impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a todos los establecimientos que la misma tiene instalados en 
ia capital, con un aumento del 30 por 100 sobre la recauda­
ción del año anterior y en las mismas condiciones que se indi­
can en los dos interiores asuntos, con las únicas variaciones, 
en cuanto a la primera de aquéllas, de la cifra líquida del con­
cierto, que será la de 205.958,48 pesetas anuales, y la de 
17.163,20 pesetas la pagadera por mensualidad adelantada 
o dozava parte de la suma total del concierto; desaparición de 
Ib tercera, y en cuanto a la quinta, que en este caso pasa a 
ser la cuarta, que para responder de las obligaciones del con­
cierto la Sociedad de referencia deberá presentar como garan­
tía un aval bancario. '

269. Acceder a la solicitud formulada por el señor Ins­
pector de Servicios de la .Casa C ivil de S. E, el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos sobre exención del 
pago del impuesto sobre consumiciones y servidos de lujo 
por suministro de sesenta kilos de café efectuado a dicha Casa 
por El Cafeto; debiendo advertirse al expresado funcionario 
de la Casa C ivil de Su Excelencia que debe recabarse del in­
dustrial la seguridad absoluta de que en c! precio de la mer­
cancía no se halla incluido el importe del indicado impuesto, 
a fin de evitar el lucro del vendedor.

270. Acatar la resolución de la Delegación de Hacienda, 
fecha 13 de febrero del corriente año, de que se dió cuenta en 
21 de! mismo mes, y que figura eii el acta de dicha sesión, por 
la que, al aprobar definitivamente el presupuesto formulado por

la Corporación municipal para el presente ejercicio, introduce 
diversas modificaciones en dicho presupuesto, y como conse­
cuencia de ello, llevar al indicado presupuesto aquellas modi­
ficaciones, previa la tramitación reglamentaria y én ia forma 
señalada por la Intervención Municipal en su informe de.29 de 
marzo siguiente, que figura en el expediente; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,, cuyo 
□cuerdo no será ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo 
de quince dias de exposición al público sin haberse formulado 
reclamaciones. ■

271. Aprobar un gasío de 1,000 pesetas, destinado a 
subvencionar en esa cantidad a los servicios técnicos del Sin­
dicato Español Universitario en la Escuda de Peritos. Indus­
triales de Madrid con motivo de su viaje de estudios; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo iriforriiado por la 
Intervención Municipal, a la cantidad contraída del remanente 
del pasado ejercicio para subvenciones de todas clases.

C o m is ió n  ds T a lla re s  y A cop los

272. Aprobar las relaciones de pedidos correspondientes
a los días comprendidos entre el 15 y el 27 del pasado mes de 
abril, ambas fechas inclusive, y que con la autorización del 
sei'ior Concejal Delegado han sido farnuilados por la D irec­
ción del Servicio de Acopios, .

273. Adoptar los aaierdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la petición formulada por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales interesando el suministro de cua­
renta resmas de papel de 64 por 88 centimetros, color caña; 
setenta y cuatro resmas, más ciento cincuenta pliegos, de 
igual medida, en color verde, y diez resmas de papel para 
envolver de 70 por 100 centímetros: ,

Primero. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se interesen presupuestos de tres casas especializadas en esta 
dase de suministros.

Segundo, Facultar al señor Concejal Delegado del Ser­
vicio de Acopios para que, previos los asesoramiéntos que 
estime pertinentes, adquiera y íuminlstre el papel de referen­
cia, a la vista de las proposiciones presentados, según hace 
mención el apartado anterior; y

Tercero.. Que el gasto aproximado de 19,173,60 pesetas 
en que se calcula asciende dicha adquisición, sea cargo a |a 
consignación de 800.000 pesetas figurada en el concepto 207 
dei vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con­
forme ha informado la Intervención de Villa. '

274. Disponer, con motivo de la petición formulada por 
la Casa de Socorro de! distrito del Centro interesando el sumi­
nistro de una bomba aspirante, tipo clínica, para ja consulta 
de Garganta, que por la Dirección de! Servicio de Acopios, se 
recaben ofertas de tres casas especializadas en esta clase de 
suministros; facultándose al señor Concejal Delegado de dicho 
Servicio para que a la vista de las mismas adquiera ,y suminis­
tre la bomba aspirante de referencia, cuyo importe aproxima­
do, de 2.500 pesetas, será cargo a ia consignación de 210.000 
pesetas figurada en el concepto 314 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, conforme ha informado la Intervención, ,

275. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un examen de las ofertas de diver­
sos industriales que aiiíeri orinen te habían tomado parte en 
concursillos para la enajenación de residuos de carbón vegetal 
para gasógenos:

Primero. Adjudicar a la casa Doroteo Rodríguez Loren­
zo, por ser su proposición la más ventajosa para los intereses 
municipales, la enajenación de los residuos procedentes del 
carbón vegetal para gasógenos, existentes en Talleres Gene­
rales y Transportes, al precio de 0,19 pesetas kilogramo.

Segundo. El adjudicatario deberá consignar en concepto 
de depósito una cantidad equivalente a la que por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres se calcule importa la mercancía 
enajenada al precio mencionado, efectuándolo en la Deposita­
ría de Fondos municipales, para responder del cumplimiento 
exacto de la adjudicación.

Tercero. Por el señor Ingeniero j t f e  de Talleres Gene­
rales y Transportes se. cuidará de que por el adjudicatario se 
retiren todos los residuos de carbón vegetal existentes en la 
dependencia de su cargo, prohibiéndose terminantemente les 
cribados y selección de la mercancía, obligándole a que retire 
todo e! polvillo de los mismos existente; y ■ •

‘nto- de Madrid
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Cuarto, E! imparte total de la enajenación seiá iiigre.sado 
en fondos municipales, debiéndose practicar previamente la 
correspondiente liquidación a la vista de la certíficaciÓEi emiti­
da por dicho señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales 
y Transportes, en la que hará constar la cantidad retirada 
y que por el adjudicatario se ha cumplido todo lo propuesto 
en los apartados anteriores; procediéndose seguidamente a la 
devolución del depósito consignado,

276. Facultar al señor Concejal Delegado del Servicio de 
Acopios para que, con motivo de la petición formulada por la 
Dirección del Laboratorio Municipal interesando e! suministro 
y colocación de siete cortinas de hilo crudo, con sus corres­
pondientes barras y anillas, y a la vista de las ofertas recibi­
das, adquiera y suministre los artículos de referencia, cuyo 
importe aproximado, de 3.815 pesetas, deberá ser cargo a la 
consignación de 250,000 pesetas figurada en ei concepto 171 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con­
forme ha informado la Intervención de Villa,

277. ' Adoptar los acuerdos que a contiuuadón se expre­
san, a fin de proceder a la reparación de 'a instalación frigo­
rífica del Matadero Municipal, vista la propuesta de ia Inter­
vención en e! sentido de que, dada la cuantía del gasto que 
ello representa y el tiempo transcurrido desde que se solicita­
ron los presupuestos, se contrate la obra de que se trata me­
diante pública licitación (subasta o concurso), ya que no se da 
en este caso ninguna de las circunstancias que según el ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal autorizan la contrata­
ción directa,, y por estimar la Comisión, no obstante aquella 
propuesta, que en los actuales momentos las dificultades de ad­
quisición de los elementos indispensables para esta reparación 
han de ser aún mayores que las existentes en el año 1945, y 
que de seguirse e! trámite de subasta o concurso en ningún 
caso reportaría ventaja alguna para los intereses municipales:

Primero, Que la Comisión de Acopios reconoce la urgen­
cia y necesidad de proceder a la rápida reparación de la insta­
lación frigorífica del Matadero Municipal, y teniendo en cuenta 
la tramitación dada ai expediente y la situación cada vez más 
crítica de dicha instalación, agudizada por el largo tiempo 
transcurrido, considera debe estimarse la ejecución de esta 
obra como incluida entre las excepciones previstas en el ar­
titu lo  125 de la vigente ley Municipal, y cumplido el trámite 
del articulo 126 con el informe técnico que figura unido al ex­
pediente.

Segundo. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se interese de las anteriores casas oferentes, Talleres Boyer, 
Metalización y Construcciones (C. A.) y Sociedad Jareño de 
Construcciones Metálicas: si mantienen las precios cotizados, 
las primeras, y la última, si en la actualidad se encuentra en 
condiciones de poder cursar oferta, elevando a la Comisión 
las notificaciones que reciba, al objeto de que por la misma se 
pueda proponer la resolución que estime más conveniente; y

Tercero. Que el gasto de 136.004,96 pesetas en que se 
calcula el importe de esta obra sea cargo a la consignación 
figurada en el concepto 8,° del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), conforme informó la Intervención de 
Villa.

278. Facultar al señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios para que, con motivo de la petición formulada por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buena vista interesando 
e! suministro y colocación de visillos para los despachos del 
señor Teniente Alcalde y del Negociado de Quintas, y a la 
vista de las ofertas recibidas, adquiera y suministre (os visi­
llos de referencia, cuyo importe aproximado, de 1.570 pese­
tas, será cargo a la consignación de 250,000 pesetas que 
para tales atenciones figura en el concepto 171 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, conforme informó 
la Intervención de Villa.

279. Facultar al señor Cfimcejal Delegado dei Servicio 
de Acopios para que, con motivo de la petición formulada por 
la Tenencia de Alcaldía de! distrito de! Hospital interesando 
el suministro de un mueble fichero de madera con veinte 
cajones, y a la vista de las ofertas recibidas, adquiera y sumi­
nistre el mueble de referencia, cuyo importe aproximado, de 
4.225 pesetas, será cargo a la consignación figurada en el 
mismo concepto presupuestario que se indica para e¡ anterior,

280. Facultar al señor Concejal Delegado del Servicio 
de-Acopios para que, con motivo de la petición formulada por 
ia Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina interesando el

suministro y colocación de dos cortinas y seis visillos, y a la 
vista de las ofertas recibidas, que figuran unidas al expedien­
te, adquiera y suministre las cortinas y visillos de referencia; 
siendo cargo el gasto aproximado, de 2.725 pesetas, a la con­
signación figurada en el mismo concepto presupuestario que 
se indica para los dos anteriores.

Asunto al despacho de ofteio

281. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidenciB, 
fecha 1 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
español a! equipo portugués que para participar en el segun­
do encuentro de ajedrez entre España y Portugal se encuen­
tra en estos días en la capital, en devolución de la visita que 
el año anterior fué hecha a la nación vecina; debiendo ser 
cargo el gasto que con tal motivo se origine ai crédito que 
para gastos de representación del Ayuntamiento figura con­
signada en el capítulo II, articulo 1.®, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

Comisión ds Hacienda

282. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción, como consecuencia de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 3 de enero último, en cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal Provincial, a cada uno de los 
treinta y cinco Conductores mecánicos procedentes del con­
curso anunciado en Valladolid en 20 de febrero de 1937, y 
por tanto, el abono a los mismos, en la proporción que para 
cada interesado se detalla en ia relación formada por aquella 
dependencia, de la suma total de 237.352,09 pesetas por lo 
que les corresponde desde el 1 de enero de 1941 ai 31 de di­
ciembre de 1945, con aplicación al crédito consignado en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del In­
terior; debiendo, por lo que respecta a los haberes del ejerci­
cio actual, incrementarse, previa la tramitación reglamenta­
ria, el crédito consignado en el concepto 612 dei capítulo XI, 
en la cantidad de 220,330,84 pesetas, como importe de los 
correspondientes a aquellos Conductores incluidos en la sen­
tencia, a razón de 8.400 pesetas anuales, y por el tiempo com­
prendido entre el I de mayo ai 31 de diciembre del corriente 
año, más las diferencias relativas a tos meses de enero a mayo, 
que será detraída de los capítulos y conceptos que a continua­
ción se especifican; debiendo someterse este asunto, por lo 
que se refiere a la incrementación de crédito, a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no se considerará ejecuti­
vo hasta que haya transcurrido el plazo de quince dias hábiles 
de exposición al público sin haberse formulado redamaciones;

Del capitulo VII, concepto 292, la cantidad de 4.165 pese­
tas, como importe de los jornales del Conductor D, Jaime Alba 
Mestre, correspondientes al tiempo comprendido entre el 1 de 
mayo y el 3! de diciembre de 1946.

La cantidad de 143.173,34 pesetas, del capitulo X I, con­
cepto 618, jornales del personal de Talleres Generales, impor­
te de los jornales del personal indnldo en la sentencia por 
el tiempo del I de mayo a! 31 de diciembre del corriente año; y

La cantidad de 72.992,50 pesetas, del remanente que arrojó 
la liquidación de! presupuesto del año 1945, como importe de 
las diferencias del actualjejercicio entre el sueldo que hoy les 
corresponde (4.800 pesetas), en virtud del acuerdo de 3 de 
eneroMel año actual, y  el jornal que han pércibido.

283 y 284. Disponer, en armonía con“ !o informado por 
las dependencias municipales correspondientes y en vista de 
lo solicitado por D. Santiago Fresco de Abajo ¡y por D. Joa­
quín García López, como propietarios de las salas de fiestas 
Metropolitano y Conga, instaladas en la avenida de la Reitia 
Victoria, 12, y en la plaza de Tirso de Molina, 1, respectiva­
mente, y teniendo en cuenta lo preceptuadofen el artículo 282 
del decreto de 25 de enero último, que se celebre con cada una 
de dichas propiedades un concierto para el abono del impuesto 
de consumos y servicios de lujo, con un aumento dei 30 por 100 
sobre la recaudación del año anterior y en las siguientes con­
diciones:

Primera. Las cifras líquidas de los conciertos serón las 
de 11!.741,65 y 106,520,36 pesetas anuales, pagaderas por 
mensualidades adelantadas, a razón de 9.311,80 y 8.876,69



IP

BO LE TIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD R ID â4à

pesetas, o sea la dozava parte de las sumas totales de los 
cohciertos.

Segunda. La duración de los conciertos será de dos 
años, prorrogables por la tácita de año en año, si no se avisa 
su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un 
trimestre de antelación.

Tercera. Las cifras de los conciertos podrán variarse du* 
rante su vigencia si la exacción experimentase alteraciones 
en los tipos impositivos o si se variasen ios precios sobre los 
que giran los conciertos, prácticándose en estos casos las 
rectificaciones que procedan, en más o en menos. Para acor­
dar estas rectificaciones será preciso* que las expresadas va­
riaciones supongan más de un 10 por tOO de ¡as cifras prim i­
tivas.

Cuarta. Para responder de las obligaciones de los con­
ciertos, los propietarios de las salas de fiestas de referencia 
deberán presentar como garantía un aval bancario; y

Quinta. El Ayuntamiento tendrá el derecho de inspeccio­
nar todo lo referente a este asunto en las oficinas o locales de 
dichas Empresas, con arreglo a las facultades que le otorga 
ei decreto de ordenación de las Haciendas locales, pudietido 
asimismo recabar de ellas los datos y antecedentes que juzgue 
oportunos.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

p o r  c a p ítu lo s  y a r t íc u lo s  del p re s u p u e s to  del Ensanche, para  
s a t is fa c e r  la s  o b lig a o io n a s  de l m as de m ayo de '1946, a p ro ­
bada p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  cu m p lie n d o  lo  

p re v e n id o  en el a r t íc u lo  56 5  de l E s ta tu to  M u n ic ip a l

p e s e t a s

C apítulo L — O blíoaciones ornerai es
Articulo 2.“—Pensiones.......................................  »

— 3.*—Operaciones de crédito municipal.. 4.166,66
— 4,* - Créditos reconocidos......................  74,646,60
— 5."—Litigios. ...........................................  1.250
— 7.*—Contribuciones e impuestos 1.670,625,29
— 9.’ —Indemnizaciones................................ 833,33
— 10.— Compromisos varios......................... 291,66

T otal del caHtulo I ....... 1.751.813,54

C a p it u l o  V. — G a s t o s  oe recaudación

Articulo único.—Gastos de recaud ac ió n  y co­
branza.......................... ..........  1,

C apítulo V I.— Personal y material

DE OFICINAS

Articulo I .‘ —Oficinas centrales..........................  191.664,76
— 2.“ —De otras oficinas..............................  28.516,66

T otal del capitulo V i ..............  220.181,42

C apítulo V i l ,—S alubridad e higiene 
Articulo 1.“ —Aguas potables y residuurias . . .  . 73.544,32

— 2.“—Limpieza de la vía pública.............. »
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.. . »

Total del capítulo V i l ...........  73.544,32

C apítulo iX ,—-A sisi'encia social 
Articulo 3.*—Seguro» sociales..............................  14.166,65

— 4.*—Retiro» obreros................................  33.333,33
— 7.* Atenciones diversas.........................  14,583,33

Total oei. capitulo IX ..............  62.083,31

C apI'iulo X I. — O bras fOb lic as

Articulo 1.'—Edificaciones...................................
— 2 .*—Expropiaciones para apertu ra  y en­

sanche de vías públicas..............
— 3.*—Vías públicas...................................
— 6.•—Parques y jardines....... .................

p E s e T A e

4.562,50

833,33
703.679,58
82.390,15

Total del cafItulo X I............... 793.474,56

C apitulo X V i l l ,— 1mprf.vistos

Articulo líllito .—Para gastos de esta clase.......... 89.550

R E S U M E N

p e* CT Ai

Capitulo I. —Obligaciones generales.. . . . . .
— V .—Gastos de recaudación..............
— VI,—Personal y material de oficinas.
— VIL—Salubridad e higiene.................
— IX .—Asistencia social...................... .
— XI.—Obras públicas............................
— XV'Ill —Imprevistos.....................; .........

1.751.813,54
»

220 181,42 
73,.'W4,32 
62.083,31 

793.474,56 
89,550

T OTAL.......................... 2,990.647,15

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendiantsa en el día de hoy, con expresión de eu cuantía 
y fecha en que termina la preaenfación de projfosiolonee 

para los mismos

Fechas

6 de mayo

6 de mayo

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS
Derribo y aprovechamiento de loa ma­

teriales de la finca número 29 an­
tiguo (31 moderno) de la calle del
Aguila.— Precio tipo......................

Enajenación del solar situado en la 
avenida de José Antonio, con vuelta 
a las calles de San Leonardo, Cas­
tro y la suprimida de loa Dos Ami­
gos,—Precio t ip o ..........................

CONCURSOS
Reinstalación de alumbrado público 

de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito de Cham­
berí.—Plazo de admisión de propo 
siciones; veinte dfas hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en ei Boletín Oficial de !a 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se Indica. —Precio 
tip o ........................................ .,,

Reinstalación de alumbrado público 
de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito de ía Uni­
versidad .—Piazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezaran a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez 
CB el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo............ ........................ .

27.850

4.170.341,01

62.056,03

81.008,66
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Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cue rdo s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en . las  ses ion es  da los  d ías  2  y  16 da a b r ii da 1946

Cónceiier a doña Amparo Moreno González, viuda de D. José 
Palancar Tejedor, Médico, la pensiún vitalicia de primera dase, 
importante 7.600 pesetas anuales.

Conceder a doña Amelia Roiz Menéndez, viuda de D. Gerva­
sio Carriüo Garrido, Médico, ía petisión vitalicia de segunda 
clase, importante 4.999,95 pesetas anuales.

Conceder a doña Justa Benito t rigueros, viuda de D, Modes­
to Sánchez Martínez, Bombero, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 2.300 pesetas anuales.

Conceder a doña Eduvigis Tomasa Alarnés Aravaca, viuda de 
D, Mariano Garda Sánchez, SubaIternojubilado, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a dona Leonor Merino Arribas, viuda de D. Neme­
sio Martínez Langa, Guardia, la pensión temporal de primerea 
clase, importante 625 pesetas ániiales.

Dada cuenta del informe emitido por el Pleno de Letrados 
consistoriales en el expediente a instancia de doria Emilia Roldán 
Mínguez solicitando transmisión de pensión percibida por su 
madre, doña Manuela Mínguez, y después de intervenir los seño­
res Díaz V illar, Sanz, Menéndez y Presidente, teniendo en cuenta 
la conveniencia de que en asunto que ha de servir de norma y pre­
cedente para lo futuro se reúna mayor asesoramiento posible, se 
acordó: ,

Primero. Nombrar una Ponencia, formada por e¡ señor Con­
tador del Montepío y por el Vocal D. Víctor Herrero, que reúnen 
la doble cualidad de Vocales ÿ Letrados.

Segundo, Que se aporten a la misma todos los antecedentes 
relacionados con el particular; y

Tercero. Que se aporte el criterio que acerca de casos como 
el presente se sustente en la legislación de clases pasivas del 
Estado,

Con motivo de una sugerencia del señor Presidente, se acordó 
elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente en e 
sentido de que los impresos que en la actualidad se facilitan gra­
tuitamente en las oficinas del impuesto de consumos y servido de 
lujo al público to sean mediante el pago de 0,25 pesetas, amplian­
do a los mismos el acuerdo establecido en este sentido, con des­
tino a los fondos del Montepío.

Conceder a doña María Ana Camarón Calleja, viuda de D. An­
drés del Pozo Naranjo, funcionario técnicoadministrativo, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante-7.080 pesetas anuales.

Concederá doña Adela Bellido García, viuda de D. Ascensión 
Joaquín Rodolfo Ruiz Dávila, Guardia municipal, 1a pensión tem­
poral de primera clase, importante 355,37 pesetas anuales; con 
carácter provisional hasta justificar legalmente el fallecimiento 
del causante.

Por último, se acordó que en lo sucesivo las sesiones se cele­
bren a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 
en punto en segunda.

>tt

A N U N C I O S

pales correspondientes al vigente ejercicio, se incluyen en los 
mismos las siguientes modificaciones:

Presupuesto de ingresos.—En ei capítulo V, artículo 2.“ , se 
creará el concepto número 47 duplicado, con esta denominación: 
«Por los ingresos mensuales procedentes de retenciones especia­
les del impuesto de utilidades de todos los que perciben sueldos 
o cualesquiera otros emolumentos y sean titulares de familias 
numerosas, en los casos en que el impuesto lo satisface e! Ayun­
tamiento», 109.000 pesetas. .

Presupuesto de gastos.~En el capítulo IX, articulo 7.°, se 
creará el concepto 484 duplicado, con !a siguiente redacción y 
dotación: «Para pago de las nóminas trimestrales que se formen 
con las participaciones correspondientes del impuesto de utilida­
des sobre haberes, que corre a cargo de la Corporación, respecto 
a funcionarios que tengan la condición de titulares de familias 
numerosas , 100.000 pesetas.

En el capítulo I, artículo 2.“ , se rectifican los conceptos 41 
y 48 en la forma que se indica a continuación:

Jfisgados de primera instancia.—Oonztplo 41 .—Para pago de 
la indemnización por casa-habitación a los Jueces de primera ins­
tancia e instrucción de esta capital, a razón de 7.500 pesetas, 
157.500 pesetas.

Concepto 42,—Para pago de las obligaciones establecidas por 
el decreto de 13 de septiembre de 1943, referente a los Juzgados 
de primera instancia e instrucción, 190,735 pesetas.

Concepto 43.—Para pago de la indemnización por casa-habi­
tación a cuarenta y cuatro Agentes judiciales de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de esta capital, a razón de 1.500 
pesetas, 66.000 pesetas.

Juzgados mw/i/c(pa/es,—Concepto 48,—Para pago de la in­
demnización por casa-habitación a los Jueces municipales de esta 
capital, a razón de 6.500 pesetas, 136,500 pesetas.

Concepto 49.—Para satisfacer las obligaciones impuestas al 
Ayuntamiento en relación con I t  Justicia municipal por la ley de 
19 de julio de 1944 y por la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de noviembre de 1945, referente a los 
Juzgados municipales, 205.K)0 pesetas.

Además, y como cumplimiento de la modificación primera de! 
oficio del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
aprobando el presupuesto, se añadirá a todos los conceptos que 
se refieran a asignaciones para cuatrienios a funcionarios con 
sueldo, que son los indicados en la base 55 de la ley, esta frase: 
o quinquenios.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, " '
Madrid, 4 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Behdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al dé la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 del corriente, por virtud 
del cual, y como cumplimiento de io ordenado por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda al aprobar los presupuestos munici-

De conformidad con los preceptos de la vigente ley de Expro­
piación forzosa y su reglamento, y en armonía con el real decreto 
de 10 de agosto de 1919, dictado en relación con aquéllos, se hace 
saber por el presente anuncio que habiéndose modificado las ali­
neaciones de la glorieta de Giizmán el Bueno con arreglo al pro­
yecto aprobado por esta excelenfisima Corporación en 23 de julio 
de 1941 y por la Superioridad en 3 de abril de 1943, y quedando 
reducidas las superficies necesarias para dicha glorieta, podrán 
los propietarios de las que hubieran sido expropiadas y puedan 
ser objeto de reversión solicitar ésta en el'plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la notificación correspondiente, o en su 
defecto, de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para tramitar y v solver dicha reversión con arre­
glo a los preceptos pertinent.es acerca del particular.

Madrid, 4 de mayo de 1946,—El Secretario; M. Bbrdujo.

*  !|1 *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Balelín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relativo a la increinentución

i



en Ib cantidad de 8,7H, 14 pesetas del concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante detracción de díclia sUma del 
concepto 7." del mismo presupuesto, con destino a la realización 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en el p ri­
mer trozo de la calle de Hermosilla,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1940.—El Secretario, M. Berdpjo.

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días ímbiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en e) Boletín Of.cial de la 
provincia, el expediente municipal relativo a la Uabílitación de un 
crédito de 46.367,12 pesetas, destinado a satisfacer el importe de 
las participaciones en multas hechas efectivas por distintos Ser­
vicios mmiicipales, creando a tales fines el concepto 134 cuadru­
plicado, con la siguiente redacción: «Para el pago de la partici­
pación en multas hechas efectivas en ei ejercicio pasado por dife­
rentes Servicios», y detrayendo dicha suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto de 194Ó.

Lo que se anuncia al ptíblico pera su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1946.—E l Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en (las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de! presente anuncio pn e! Boletín Oficial de la 
rovincia, e! expediente municipal relativo a la incrementación en 
la cantidad de 68.513,43 pesetas del concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a la instalación de absorbe- 
deros en el paseo del Prado, detrayendo la siirna indicada del 
concepto 7.“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de) presente anuncio en eí Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relativo a la incrementación 
en la cantidad de 19.748,89 pesetas del concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de 1941, para la instalación de absorbede- 
ros en la calle de Antonio López, detrayendo la suma indicada 
del concepto 7,*’ de) mismo presupuesto. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Secretario, M . Berdejo.

^

Hasta la una de ía tarde del día 18 del corriente mes demayo^ 
se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 
(Joaquín García Morato, 116) para la adquisición de diverso ma­
terial de fontanería, con destino a los Servicios de Aguas y Alcan­
tarillas y Cementerios,

E) pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
as oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser exa­
minado, todos los días laborables, de diez a doce déla mañana;

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento
Madrid, 6 de mayo de 1946,—El Secretario, M. B brdejo;

*  4:

Hasta la una de la tarde de) día 18 del corriente mes de mayo, 
se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 
(Joaqu n García Morato, 116) para la adquisición de unj máquina 
calculadora eléctrica y dos máquinas sumadoras, con destino a los 
Se: vicios de Alumbrado, Talleres Generales y Transportesy De­
positaría de Villa.

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
ías oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser exami­
nado, toáoslos días laborables, de diez a doce de ía mañana.

Lo que se anuncia al público pata su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Secretario. M . Berdejoi

« + *
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación dei presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la habilitación 
de un crédito de 46.482,26 pesetas dentro del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mediante la detracción de la indicada suma 
dei remanente que arrojó la liquidación de! presupuesto del pasa­
do ejercicio, para lo cual se crea el correspondiente concepto 
duplicado en el capítulo XI, artículo l.°, de dicho presupuesto, 
redactando ei concepto en la forma siguiente: «Para la construc­
ción de un pabellón en los Almacenes de la Villa».

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo'.

Hasta la una de ¡a tarde del día ISdel corriente mes de mayo, 
se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 
(Joaquín García Morato, 116) para el suministro de 4.700 crista­
les dobles, con destino a! Servicio de Parques y Jardines,

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser exami­
nado, todos los días laborables, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

*■ * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente niiitúcipal relacionado cotí la incremen­
tación en la cantidad de 35.213,37 pesetas del concepto 13 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con destino a 
instalar tuberías y bocas de riego en el paseo del Prado, entre la 
plaza de la Cibeles y la de Cánovas del Castillo, detrayendo la 
suma indicada del concepto 7,“ del mismo presupuesto.

Lo que se amincia'al público para su'conocimiento,
Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que A. E. G. Iberia 
de Electricidad proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
numero 32 de la cnlle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bene Osiuaga 
proyecta establecer una (irogiieria ¿n la casa número 11 de la 
calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por sscrito unte la Alcaldía Pree'denda, durante

h
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término de ocho días, a contar desde el de la fecha de nublicu- 
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdhjo,

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia ai público que doña Ana Lendin 
Leiva proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
tres caballos en la casa número 16 de la calle de Navarra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia,durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2ñ de marzo de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Aquilino Sán­
chez proyecta establecer una fábrica de jabón en la casa núme­
ro 235 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aimncíu, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1&46.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Gregorio de 
Irazábal Pérez proyecta establecer una fábrica de conservas ve­
getales e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 5 de la calle de Vicente Perea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondránpor escrita ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicasión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Secretario, M, Berdejo.

iti ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José del Valle 
Garda proyecta establecer un café bar con cafetera y restauran­
te e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos 
en Ib casa número 37 de la calle de Preciados.

Las peraonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amiiicío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* iC *

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Andrés 
Sobrado proyecta establecer una carpintería mecánica e instalar 
catorce electromotores con fuerza total de 42,97 cabalios en la 
casa número 59 de ia calle de las Peñuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden-i 
cía, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Badíola y Pica­
za (S. L.) proyectan establecer un almacén de maderas e instalar

seis electromotores con fuerza total de 32 caballos en la casa nú­
mero 134 de la caüe de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1946.-El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. E, N. (Socie­
dad anónima) proyecta establecer un taller mecánico de carpin­
tería e instalar cinco electromotores con fuerza total de 28 caba­
llos en la casa número 2 de la calie de Triqiiet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alculdie Presiden­
cia, durante el téj-míno de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1946.— El Secretario, M. B erdejo.

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Pérez 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de tres ca­
ballos en la casa número 38 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranta 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1946,—El Secretario, M, B erdejo.
>ii it ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Mu- 
tioz Reyes proyecta establecer un taller de composturas de cal­
zado e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 49 de la avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito sute la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha, 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1946. —El Secretario, M. Berdejo.
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